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Criterios transitorios para los actos de graduación en el Programa Académico de 
Simultaneidad de Doble Titulación con Itinerario específico de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y Grado en Derecho (DT DADE) 

(Sesión ordinaria de la JF de 2 de febrero de 2024) 
 

Habiéndose detectado una disparidad normativa en cuanto a los requisitos académicos para 
la graduación del estudiantado en las Facultades de Derecho y de Economía y Empresa, que 
determina que los estudiantes que se gradúan en una u otra Facultad en años alternativos 
queden sujetos a criterios distintos, se acuerda la adopción de una normativa transitoria, 
que se aplicará hasta que la Comisión Mixta de la DT DADE apruebe una normativa específica 
y homogénea en esta materia. 

 
Podrán graduarse los estudiantes de la DT DADE que, a fecha de cierre de la convocatoria de 
diciembre/enero, tengan superados 168 ECTS en asignaturas del Grado en Derecho o que 
hayan superado el 75% de los créditos de la doble titulación (272 créditos). 

 
En lo no previsto en esta disposición, se aplicará la Normativa sobre actos de graduación de 
la Facultad de Derecho, aprobada por Junta de Facultad de 19 de julio de 2023. 


